
CONSULTA NUMERO 4/1989 

EL ARTICULO 194 DEL CODIGO PENAL: DERECHOS 
QUE PROTEGE Y SUJETOS ACTIVOS 

Lo sometido a Consulta es la tipic idad de l siguiente he
cho. 

Como Agentes de la Policfa Municipal de Gijón obser
varan que un vehículo de motor no circulaba correctamente 
le dieron el alto, apreciando en el conductor síntomas de 
embriaguez, por lo que procedieron a efectuarle una prueba 
de alcoholemia, con resultado positivo, dado que la concen
tración de alcohol en sangre era de 1.430 miligramos por 
1.000 c.c. de sangre. Transcurridos diez minutos, y confor
me a 10 que previene la Orden de 29 de julio de 198 1, se le 
ofrece una segunda prueba a cuya práctica rehúsa el intere
sado al tiempo que expresaba su voluntad , [ambién en amlO
nía con la citada Orden min isteria l, de que se le hiciera una 
extracción de sangre para su posterior anáJ isis y contraste 
con el resultado de la prueba de alcoholemia. Con esta últi
ma finalidad fue tras ladado el conductor por los Policías 
Municipales a un Hospital de la Seguridad Social de la loca
lidad en donde habitualmente se practica este tipo de extrac
ciones. Pero el Médico de servic io y el Ayudante Técnico 
Sanitario se negaron, sin alegar causa alguna, a la extrac
ción de sangre no obstante las mani festaciones de los Agen
les de la Autoridad de que se trataba de una prueba a practi-
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car, a instancias del interesado. por presunto delito de con
ducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, y cuyo 
atestado para su entrega al Juzgado de Guardia estaban con
feccionando, insistiendo que la extracción a la que el posib le 
inculpado se sometía por iniciat iva propia tenía por objeto 
contrastar el alcohotes! verificado. 

Es de señalar que en el Hospital referido, tanto por la 
Dirección del Centro como por e l Coordinador del área de 
urgencia , se habían dado instrucciones escritas y verbales 
para que el personal de servicio, con la mayor rapidez que 
permitiera la dinámica del área, practicara las extracciones 
para determinar la alcoholemia, así como las peticiones pro
cedentes del 09 1, 092, Juzgado de GlIardia y Médicos Fo
renses. 

El conductor a quien se denegó la extracción de sangre, 
fue condenado por un delito de conducción bajo la influen
cia de bebidas alcohólicas a multa de 40.000 pesetas y pri
vación del permiso de conducir durante cuatro meses. 

Il 

Iniciado el oportuno procedimiento por denegación de 
auxilio contra el Médico y el Ayudante Técnico Sanitario. 
al tiempo de formular la calificación surgieron discrepancias 
suslanciales en orden a la tipicidad entre el Fiscal encargado 
del caso y el Teniente Fiscal. Comunicadas al Fiscal-Jefe, 
éste acordó someter el hecho, dado su interés doctrina l, a 
Junta de Fiscalía en la que se expus ieron las razones que 
abonaban los dispares criterios. Uno de ellos llegaba a la 
conclusión de que el hecho integraba un delito del artícu
lo 194 del Código Penal. El otro criterio part ía básicamente 
en estos priJ1Cipios: inexistencia de acción típica en cuanto 
el tipo cueslionado no admite fom13s omisivas, falta en los 
hechos el elemerllo subjetivo de vulnerar un derecho funda
mental y la conducta no ha causado lesión al derecho de 
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defensa que, por lo demás, no puede ser configurado como 
derecho cívico . 

La primera de las tesis expuestas tuvo a su favor nueve 
votos y ocho en contra. La segunda obtuvo siete votos favo
rables. E l voto del Fiscal-Jefe no se adhirió a ninguna de las 
opciones sustentadas, sino que introdujo un nuevo plantea-
miento. ~. 

rn 

Dado el interés que, por su novedad, suscita el tema así 
como por la completa interpretación de hechos y normas 
que se contienen en cada una de las tres distintas opciones. 
se recogen éstas cas i en su integridad con exposición siste
mática de los respectivos razonamientos jurídicos. 

A) Tesis qlle patrocina la tipificación de los hechos en el 
artículo 194 del Código Pellal. 

Mantiene que concurren en la conducta descrita todos 
los elementos que integran tal figura de delito. En armonía 
con la ordenación realizada por el Fiscal que la sostiene, 
son de destacar los siguientes presupuestos conformadores 
del tipo penal. 

l. Sobre el sujeto activo. 

Como el tipo penal del artícu lo 194 constituye uno de 
los deUtos a cometer s610 por autoridades o funcionarios , 
habrá que acudir a la interpretación jurisprudencial del ar
tículo 119 para detenninar si el Médico y el A.T.S . de la 
Seguridad Social tienen o no , a efectos penales, la condic ión 
de funcionar ios públicos. Una reiterada jurisprudencia lo 
avala. La sen tencia de 15 de noviembre de 1973 declaró 
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que un Médico de la Seguridad Social es funcionario pú
blico a tenor del artícu lo 11 9. Confonne a la sentencia de 
7 de abril de 1981, los fannacéUlicos, médicos y enferme
ras que por disposición legal se incorporan a la prestación 
de un servicio soc iaJ a cargo del [nstirmo Nacional de Pre
visión , que depende del Estado , les otorga los requ isi
tos necesarios para alcanzar el carácter de funcionarios 
públicos a efectos del artículo 119; y sin que obste a su 
consideración de funcionarios públ icos en el orden penal e l 
hecho de que la jurisdicción laboral sea la competente para 
entender de ciertas cuestiones contenciosas enrre ellos y e l 
Instituto Nacional de Previsión (Sentencia de 15 de junio de 
197 1) . 

2. Formas de culpabilidad. 

Los autores españoles que se ha ocupado de la culpa
bi lidad a propósito del artículo 194 admiten tanto la co
misión culposa como la dolosa, con lo que la pretendida 
inexcusabilidad de un dolo específico se desvanece. Por 
algunos se ha dicho que la culpabi tidad puede verse infl ui
da por un error, exculpante o no según sea o no excusable, 
por lo que cabe la comisión culposa de este delito (Rodrí
guez Devesa). Otros admiten junto al dolo, versión típi
camente descrila, una versión culposa, que se justifica 
con el argumento de que no estaría acorde con el sentido 
subsidiario y a la vez programático del tipo, dejar sin cas
tigo aquellas conductas en las que por manifiesta impru
dencia o negligencia del funcionari o se impide el ejercicio 
de los derechos cív icos a las personas; y se agrega que de 
admitirse tan sólo la versión dolosa, probado por el funcio
nario la fa lta de dolo quedaría impune una grave acc ión. 
(Rodríguez Ramos, en su obra Libertades cfvic:as y Derecho 
penal). 
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3. Manifestaciones de la Clcció". 

Frente a la objeción de que la conducta del artículo 194 
exige siempre una acción positiva, con lo que debe eliminar
se de su ámbito cualquier forma omisiva, cabe decir que la 
generalidad de nuestra doctrina no piensa así. Las siguientes 
citas lo demuestran. Rodríguez Devesa, al referirse al medio 
empleado para impedir el ejercicio de un derecho cívico, 
considera que es indi ferente: bastan coacciones, amenazas o 
la pura y simple negati va. Bustos Ramírez sostiene que el 
derecho de impedir el ejercic io del derecho puede llevarse a 
cabo mediante una omisión. Rodríguez Ramos expresa que 
es posible la comisión por omisión. 

4. La condllcta es r(pica porque el derecho a utilizar los 
medios de prueba pertinentes para la defel/sa es WI de
recho cfvico amparado por el artículo 194. 

El artículo 194 se introdujo por primera vez en nuestro 
Ordenamiento con el Código Penal de 1944, que en fórmula 
simplificadora de la casuística prolija de los Códigos de 
1870 y 1932, sancionó una serie de posibles abusos cometi
dos por los funcionarios relativos a los derechos fundamen
tales de los ciudadanos. 

Su propia colocación sistemática, en el lugar en que se 
protegen las garan tías en orden a la imposición de penas, 
libertad personal, libertad de residencia, inviolabilidad del 
domicilio , etc. - todos los derechos fundamentales recogi
dos en el título I, capítulo 2.0 de la Constiulción-, le ha 
dado el carácter de tipo penal residual o subsidiario, pero en 
modo alguno superfluo, pues a pesar de la especificativa 
tipificación contenida en la Sección en que se halla, existen 
todavía , en opinión de la doctrina, derechos fundamentales 
cuyo ataque no ha sido expresamente tipificado y que sólo 
pueden castigarse por la vía del artículo 194 (Muñoz Con
de) , llegándose incluso a decir, bien que la protección del 
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precepto abarca rodas las acnJaciones referidas al ejer
cicio de derechos no comprendidos en otras disposicio
nes relativas a las garant ías constitucionales y legales (Bus
tos Ramírez), o que la Constitución contiene el elenco de 
derechos cívicos a los que el precepto alude ya que éstos 
son los derechos constitucionales (Cobo del Rosal) . 

Por su parte la jurisprudencia en jMcrpretación del 
artículo 194 ha 'declarado que «como norma en blanco ha 
de encontrar su adecuada remisión en los derechos y li
bertades reconocidos por la Constitución, especialmente los 
comprendidos en el capítulo 2. 0 del título b> (Sentencia de 
23 de marzo de 1983) . 

Frente a estos argumentos no parece viable !.imitar la 
expresión derechos cívicos del artículo 194 a los de par
ticipación en la vida públ ica, y excluir de l tipo el dere
cho de utilizar los medios de prueba pertinentes para la de
fensa. 

Este derecho al que da acogida el artículo 24. 2 de 
la Constituc ión -dentro por tanto de la Sección l. ", capí
tulo 2.°_ es un derecho fundamental que vincula a rodas 
los poderes públicos según lo dispuesto en el artículo 53.1 
de la Constitución. El derecho a utilizar Jos medios de prue
ba pertinentes para la defensa, como los demás que consa
gra el artículo 24.2 , presenta una eminente naturaleza pro
cesal, y es consustancial al mismo el derecho a produ
cir pruebas en justificación de las alegaciones propias o pa
ra desvirtuar las de la contraparte; y la naturaleza de prue
ba anticipada, irreproducible y plena ha de asignarse a la 
de la determinación de alcohol en sangre según la jurispru
dencia constitucional, siempre que se haya practicado con 
todas las garantías exigibles por la normativa vigente y 
se ratifica o avala en el aclo del juicio oral. y es preci
samente esta prueba la que no ha podido esgrimirse merced 
a la conducta impeditiva del personal san itario (Médico y 
A.T.S.) . 



- 483 -

B) Tesis que propugna la aripicidad de los hechos valo
rados. 

Se destacan en ella primeramente dos notas derivadas 
del amplio contenido que ofrece el artículo 194. En primer 
lugar , que por esa genérica formulación se presenta dudosa 
su cOIúormidad con el principio de legalidad , razón por la 
cual los proyectos de reforma del Código Penal han determi
nado con mayor precisión qué concreto derecho fundamen
tal es objeto de protección en cada caso y cuáles las fannas 
de ataque que han de integrar la conducta típica. Y en se
gundo término, que la evidente generalización del artícu
lo 194 obliga a extremar su in terpretación para cumplir con 
la exigencia del principio de legalidad, principio y derecho 
fundamental que, en doctrina conocida del Tribunal Consti
tucional , constituye un límite para la actividad interpretati
va, impidiendo que el resu ltado de ésta conduzca, en todo o 
en parte, a la creación de un nuevo tipo penal; y en la sub
sunción del hecho discutido en el artículo 194 entiende que 
late un criterio de analogía. 

Las razones particulares que sirven de apoyo a esta tesis 
son las siguientes: 

l . SOBRE EL SUJETO ACfIVO 

El tipo penal pertenece a la categoría de los delitos espe
ciales, y ello no tanto porque se refiera al funcionario públi
co y no a cualquier otro sujeto , sino porque aparece implíci 
ta una determinada posición que va a caracterizar como su
jeto só lo al funcionario público que tenga relación con el 
derecho cuya lesión constituye el objeto de la infracción; la 
esencia de estos delitos consiste en la lesión al derecho fun
damental cometida por las autoridades o funcionarios pú
blicos que actúan en representación del poder estatal exce
diéndose en las facultades conferidas en relación con esos 



- 484 -

derechos . Son sujetos, los funcionarios que acruan de modo 
arbitrario y abusivo el poder que les confiere la ley. 

2. D ETERMINACIÓN DE LA CONDUCfA TfplCA 

En su desarrol1o procede el análisis de variadas cues
tiones. 

a) El giro impedir el ejercicio del derecho: su signifi
cado. Hay coincidencia en que debe extenderse usualmente 
como estorbar o dificultar la consecución de un propósito. 
Sin embargo, en sentido jurídico-penal , impedir es crear un 
obstáculo que imposibilite realmente algo que se quiere , 
aquí hacer imposible el ejercicio de un derecho. Esto resulta 
de los artículos 165 bis, In y 177 del Código Penal , que 
d istinguen entre impedir y obstaculizar o limitar, de donde 
se desprende que la conducta de impedir configura un resul
lado que se traduce en la imposibilidad radical y efectiva 
del derecho y no simplemente en su menoscabo, limitación 
o reducción. 

b) Posibles modalidades de la acci6n. La conducta de 
impedir se realiza desde luego mediante una acción positiva. 
Pero lo que se discute es si el tipo admite igualmente la 
omisión. El problema no se soluciona señalando que se trata 
de la acción de impedir por cualquier medio, pues aqu í no 
se di scute la tipic idad de los medios com.isivos sino la mo
dalidad de la conducta que el precepto admite. En este sen
tido -y como se desprende del artículo 1.° del Código Pe
nal - no cabría la omisión pura , ya que ha de resu ltar de la 
expresión legal como delito de omisión. La cuestión se des
plaza a la omisi6n impropia o comisión por omisión. En 
este planteamiento la aislada opinión doctrina l que para el 
artículo 194 admüe la comisión omisiva, ha de conectar la 
comisión con una posici6n de garante en que el sujeto que 
omite se encuentre; posici6n de garante que, en este caso, 
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habría de estar configurada en la ley, de la que derivaría un 
expreso deber de actuación para faci li tar o hacer efectivo el 
derecho fundamental, posición que no se da en los hechos 
contemplados. 

e) Úl culpabi lidad. La conducta positiva de impedir el 
ejerc ic io del derecho cívico s610 puede ser imaginada como 
una acc ión esencialmente dolosa; el sujeto ha de acmar con 
la intención de imposibili tar el ejercicio de l derecho. Tal es 
la opinión generalizada de la doctrina, aceptada por la juri s
prudencia (Sentencia de 4 de marzo de 1974). Sólo se admi
tir ía la comis ión culposa en el caso de error sobre la legiti
midad de la acción de impedir el ejercicio del derecho. La 
aislada opinión que considera la posibil idad de la comisión 
culposa juega con la cláusula general del artículo 565 que, 
como se sabe. no opera en los delitos en los que el dolo es 
elemento esencial del tipo, como es el caso del artículo 194. 

d) Significado de la expresi6n derechos cívicos. El 
significado no se obtiene señalando, de modo sim plista, que 
el artículo 194 es figura residual o subsidiari a comprensiva 
de todos los derechos que carecen de protección específica, 
pues si as í fuera estar íamos ante una fi gura amplísima y 
general izada, no compatible con la legalidad penal, dado el 
gran número de derechos y li bertades que reconoce la Cons
titución con contenido y régimen de protección dispar. De 
ahí que en su interpretación sea necesario parti r de la litera
lidad de la norma, pero conjugando la posibil idad de su 
aplicación a la actual real idad constitucional y política con 
el límüe de la prohibición de la analogía. 

Destacamos, en primer lugar, que derechos cív icos en 
el artículo 194 es ténnino que no se refiere a todos los dere
chos y libertades que se agrupan en la categoría genérica de 
derechos humanos. Entre éstos los hay de muy variada índo
le: derechos re lativos a la libertad, derechos procesales, 
pOIíLicos y soc iales. A nivel internacional (Convención Eu
ropea de Derecho Humanos, Pactos Internac ionales de Nue-
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va York, Carla Social Europea de Turín) se utilizan expre
siones tales como derechos civi les, políticos, económicos, 
sociales y culrurales, todos ellos en e l marco genérico de 
los derechos humanos y libertades fundamentales . En la 
Consrüuci6n Española los derechos y li bertades de este ca
rácter tienen mmbién contenido muy diverso (Sección 1.', 
capítulo 2.(1, título 1). 

De todo e lJo se desprende que los derechos cív icos, ex
presión legal en el artículo 194 , no pueden ser todos los 
derechos y Libertades fundamenraJes, sino s610 una especie 
o clase de los mismos cuya concreción no es fácil. En la 
docnina constitucionalista italiana los derechos cívicos se 
contraen a los ll amados derechos del ciudadano y una pres
tación de servicio púbüco, pero no a los derechos de la 
libertad ni a los derechos políticos o libertades públicas. y 
en la doctrina penaljsta española , por regla general, se redu
cen los derechos cívicos a los derechos de participación en 
la vida pública o a los derechos que cons isten en el ejercicio 
de una detenninada acti vidad definida por la Constitución 
como derecho fundamental en los ámbiros y contenido que 
reconoce la Constitución. 

En conclusión, en el artículo 194 no se han querido in
cluir todos, sino sólo algunos de los derechos fundamenta
les, precisamente aquéllos que representan la participación 
del ciudadano en la vida pública; el carácter residual que se 
asigna al artículo 194 significa que se ex tenderá a los dere
chos de participación que no tengan expresa previsión legal. 

De la interpretación que precede se obtiene que no pare
ce posible la inclusión de l derecho de defensa en el conceplo 
de derechos cívicos. Admitir la tesis contraria .implicaría 
una labor creativa del tipo que vulneraría el principio de 
legalidad . y ello porque el intérprete tendría que extender a 
todas las manifestaciones del derecho de defensa la tutela 
penal , O seleccionar, inspirándose en el principio de inter
vención mínima, aquéllas de las manifestaciones que sólo 
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podrían ser tuteladas acudiendo a la ley penal; activ idad que 
en una u otra forma constituiría una aplicac ión analógica de 
la ley penal. Tan es esto así, que la opinión doctrinal favo
rable a incluir el derecho de defensa en el artículo 194, 
refiere la tutela s610 a una de las manifestaciones de ese 
derecho: el derecho a la asistencia técnica de Letrado. Y en 
la misma línea la Propuesta de anteproyecto de Código Pe
nal de 1983 , en la figura dedicada a la tutela del derecho de 
defensa, la contrae al impedimento de intervención de Letra
do o a la coerción sobre el acusado. Ello obedece a que en 
nuestro sistema el derecho de defensa se defme en el artícu
lo 24 de la Constitución con un amplísimo contenido , pero 
siempre con referencia al proceso, que abarca desde el dere~ 

cho a la acción hasta el derecho a UD proceso con todas las 
garantías (incluido, por supuesto, el derecho a articular en 
él, pero no fuera de él , los medios de prueba que las leyes 
procesales admitan). 

3. Los REQUISITOS DEL ARTIcULO 194 ANTE EL CASO CONCRE

TO SOMETIDO A ANÁLISIS 

a) No se da una conducta positiva de impedimento de 
un derecho cívico. Las personas a que se refieren los hechos 
se han limitado a no practicar la extracción de sangre que se 
les pidió por un Agente de Policía Municipal. Estamos ante 
una pura inactividad ·que ni cumple las características de la 
acción típica, ni se ha traducido en una efectiva imposibili
dad de la extracción, pues ésta pudo ser demandada por la 
oficina de recepción de otros facultativos que , como los in
culpados, integraban el servicio de guardia o de urgencias. 

b) No aparece que la negativa estuviese relacionada 
subjetivamente con el propósito de imposibilitar el ejercicio 
de un derecho por parte de quienes estuvieran obligados a 
facilitar ese ejercicio. La condición de funcionarios públicos 
de los inculpados viene referida a la sanidad, COD lo que su 
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cometido como tales funcionarios consistfa bás icamente en 
la prestación de atenciones médicas con carác ter urgente. y 
que la demanda de extracción de sangre carecía de todo 
sentido terapéutico. Faltaría, pues, subjetiva y objetivamen
te, esa relación pública con el pretendido derecho funda
mental violado en la que se fundamenta la gravedad de la 
pena, aquí traduc ible a la privación del derecbo al ejercicio 
de la medicina. 

e) Aunque se entendiese que el derecho de defensa 
equivale a derecho cívico, la conducta no ha tenido el resul
tado exigido por el tipo , puesto que no ha producido el im
pedimento del derecho de defensa, que aquí se manifestar ía 
en la privación de l derecho a la prueba, según la posic ión 
que rechazamos. Que no existió impedimento del derecho 
de defensa se obtiene de las siguientes consideraciones: 

a') El derecho de defensa comprende e l derecho de 
proponer y practicar , en sede procesal, los medios de prueba 
que la ley reconoce; la garantía se proyecta, pues, sobre 
cada uno de los capítulos de la prueba: su admis ión eSTC 
40/ 1986), sobre la pertinencia del medio probatorio (STC 
5111985), la valoración del resultado y la legaJidad de su 
práctica. Se trata, por tanto , de un derecho que se ejerce en 
el proceso y ante los órganos jurisdiccionales. Es claro que 
en el caso en examen no se ha iniciado un proceso penal ni 
se había interesado una prueba procesal. 

b') La extracción de sangre como sistema de control 
no es un medio de prueba, sino una fuente de prueba; ad
quiere el rango de prueba si se so licita como prueba peric ial 
en el proceso. Por lo mismo, tampoco puede ser estimada 
como un supuesto de prueba anticipada, para lo que se re
queriría in tervención del órgano jurisdiccional y su práctica 
con el juego del principio de contradicción. 

c ') En la situación concreta la negativa a extraer la 
sangre se debió traducir en un eficaz medio de defensa fren-
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le a una eventual acusación que se basara en el resultado 
de la primera prueba de alcoholemia. La doctrina del Tri
bunal Constitucional confiere valor de prueba pericial anti
cipada a tal prueba si ha podido ser contrastada por un con
tra-análisis. De hecho. la no verificación de éste por cau
sa no imputable al sospechoso, debía traducirse en la no 
aportación como prueba de cargo del primer análisis. En 
caso contrario, la vulneración del derecho de defensa ha
brfa sido determinada por otras intervenciones a las que no 
se cuestiona la apHcaci6n de l artícu lo 194 por exigencias 
del principio de legalidad y de intervención mínima de la 
ley penal. 

d ') No modifica el juicio expuesto la existencia en el 
Hospital de una orden interna de servicio en la que se seña
laba que se atenderán todas las peticiones del 091 y 092 
para extracciones de sangre, porque difíci lmen te puede rela
cionarse tal orden interna - que no guarda relación con ac
tuaciones terapéuticas- con la protección de un derecho 
fundamental. 

C) Una nueva tesis: los hechos no son abarcados por el 
artículo 194, pero hallan su tipicidad en el artícu
lo 371, párrafo tercero, del Código Penal. 

Descarta , por los argumentos y razones antes expuestas, 
la tipificación de los hechos en el artículo 194, mas entiende 
que es posible encajar la conducta en otro tipo penal, con lo 
que se evitaría el resultado de la impunidad. Concretamente 
parece ap licable el artículo 37 1, párrafo tercero , al supuesto 
de au tos, dado que en él se pena una conducta de omisión 
o de mera inactividad (abstenerse de prestar el auxilio reque
ridO), contrariamente a la naturaleza de delito de resu ltado 
que debe as ignarse al artículo 194 (impedir al sujeto pasivo 
el ejercicio de un derecho cívico). En el comportamiento de 
los facultativos consistente en la no prestación de la debida 
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colaboración para la que fueron req ueridos concurren todos 
los requisitos que viene exigiendo la jurispl11dencia en la 
interpretación del arr ícu lo 37 1, párrafo tercero. 

- Tener la condjción de funcionario público el requeri
do, extremo suficientemente acreditado dado el carác(Cf de 
los inculpados. 

- Que un particular les requiera para prestar algún ser
vicio. En el presente caso, aunque formal mente el requeri
miento parece que lo hizo la Policía Municipal, lo fue a 
petición del particular, que además estaba allí prescmc. 

- Que el requerido esté obligado por razón de su car
go . Los facultativos están de guardia y con instrucciones 
genéricas del establecimiento hospitalario en el que prestan 
sus servicios sobre la extracción de sangre para anális is de 
alcoholemia. 

- Que con la prestación del auxilio pueda evitarse 
un delito u otro mal. El al tru ismo propio del civismo ciu
dadano haría deseab le que tanto el delito como el otro mal 
sean motores de la conducta del particular, aunque no le 
afecten a él personalmente; pero la realidad nos muestra 
que, en general, el egoísmo humano hará que el estímu
lo normal del requerimiento de auxi lio sea la evitación de 
un delito o de otro mal que perjudique al requ irente. En 
el presente caso lo que pretendía el particular era desvir
tuar la presunción de ebriedad derivada del alcohotest de 
la Policía Municipal , viniendo a ser la eventual condena 
por delito de conducción en tal estado el mal que trataba de 
evitar. 

Que se abstuviera de prestar el aux il io si n causa que 
justifique la abstención. En las diligencias pract icadas no 
aparece acreditado cuál haya podido ser el motivo o causa 
de la conducta de los incu lpados. 
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IV 

En visión general, ha de mantenerse que los hechos so
bre los que está construida la Consulta excluyen la ap lica
ción del delito definido en el al1ículo 194 del Código Penal, 
dado que las características de la conducta descrita no se 
ajustan a aquel tipo de injusto. En particu lar, faltan no s610 
el bien jurídico protegido en la norma, sino también el suje
to especialmente cualificado. La anterior afirmación excluye 
la tesi s, meritoria y cuidadosamente elaborada por lo demás, 
que se ha expuesto en primer lugar de los antecedentes. Da 
acogida a la segunda, que proclama la atipicidad del hecho 
concreto, y no acepta la que se ha dado cuenta en último 
lugar porque los presupuestos esenciales del artículo 371. 
párrafo tercero , del Código Penal no están definidos con 
precisión. Ello requiere el análisis detenido de la norma 
cuya aplicación ha dividido a los componentes de una Fisca
lía como la que formula la Consulta que estudia con rigor 
cualquier tipo de asuntos. Desarmonía , en cierto modo justi
ficada, porque el artícu lo 194 de l Código Penal apenas ha 
tenido acceso a la interpretación jurisprudencial y la mayor 
parte de la doctrina científica no analiza con deten imiento 
los elementos básicos de la estnlctura del tipo. 

A) Evolución y significado actllal de los «derechos cívi
cos». 

Lo que primeramente hay que precisar es el radio mayor 
o menor que deba asignarse a la expresión típica «derechos 
cívicos». Los componentes del término son ajenos al Dere
cho Penal propio y su desenvolvimiento se produce en el 
marco constitucional. 

l . ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

El giro «derechos cívicos» aparece ex 1I0VO en el ordena
miento penal en el Código de 1944, disponiendo que «incu-
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rrirá en la pena de inhabilitación especial la au toridad o el 
funcionario público que impidiere a una persona el ejercicio 
de los derechos cívicos reconocidos por las leyes». Y así 
pemlanece tanto en su literalidad como en su encuadre, 
siendo la rúbrica de la sección en que se ha lla «De los de li
tos cometidos por los funcionarios públicos contra el ejerci
cio de los derechos de la persona reconocidos por las Le
yes». En la necesidad de fijar su exacto o más aproximado 
sentido y alcance, debemos acudir mnro a sus an tecedentes 
como a su emplazamiento dentro de l sistema que adopte el 
Código. 

En el Código Penal de 1870, el título II del libro U 
ten ía por lÚbrica «Deli tos contra la Constitución» y, den
tro de él, el capítulo segundo se denominaba «De los de
litos cometidos con ocasión del ejerc icio de los derechos 
individuales garantizados por la Constitución», dedicán
dose una sección (arts. 189-203) a los cometidos por los 
particulares, y otra a los cometidos por los funcionarios 
públicos contra el ejercicio de los derechos individuales 
sancionados por la Constitución (arts. 204-235), tipificán
dose, entre otros, los que consistían en impedir el ejer
cicio de los derechos de reunión , asociación y petición 
(arts. 229-232 y 234-235), pero sin que se contuviera en su 
texto una declaración general simi lar a la del actual artícu
lo 194. 

El Código Penal de 1932 mantiene idéntica estnlC
tura formal, si bien la Sección referente a los funciona
rios se titula «De los delitos cometidos por los funciona
rios públicos con infracción de los deberes constitucionales» 
(arts. 192-227). En él se amplían los tipos de esta naturale
za, extendiéndose ahora, además, a los atentados a la li ber
tad de expresión (art. 209), al derecho de sufragio (art. 211) 
y a las libertades ideológicas, religiosas y de cátedra (art. 
219). Mas tampoco hallamos una expresión paralela a los 
«derechos cívicos» del artículo 194, si bien hay que desta
car que el artículo 211 del Código de 1932 y el 194 del 
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Código vigente s6lo difieren en que la expresión «ejercicio 
del derecho de sufragio» contenida en el primero, se sustitu· 
ye por la ahora cuestionada de «ejercic io de los dere
chos cívicos», hasta el punto de señalarse por algunos a 
ese artículo 2 11 como precedente inmediato del 194, con lo 
que se restringiría el contenido de éste al derecho de su
fragio; tesis rechazable como se ve rá por ser sumamente 
estricta . 

Sin abandonar los antecedentes acud imos a otro pre
cepto que puede servi r de apoyo para perfilar el signi fi
cado de «los derechos cívicos» , En él está presente es
te mismo giro gramatical. Se trata del artículo 247, en cu
yo párrafo segundo se tipifican los desórdenes públicos que 
tuvieren por objeto impedir a una persona el ejercicio de 
«sus derechos cívicos». Esta modalidad delictiva también 
estaba recogida en los Códigos de 1870 (art. 272), 1928 
(art. 309) y J 932 (art. 267). En todos, la descripción con
cerniente a los desórdenes era la misma, turbar el orden 
público con la finalidad de impedir a alguna el ejercicio 
de sus «derechos políticos» . El cambio en el orden grama
tical ha sido mínjmo respeto al artículo 247 que rige: «De
rechos cívicos» sustituye a «derechos políticos». Si esto 
es así debe conclui rse que para el legislador uno y otro tér
mino eran equ ivalentes, por lo que la formulación típica del 
artículo 247 en nada se alteraría si dijera «derechos polí
ticos». Las posteriores revisiones operadas en el tex to del 
Código de 1944, incluida la reforma parcial de 1983, han 
mantenido la expresión «derechos cívicos» en el artícu
lo 247. En el anteproyecto de Código Penal de 1983 toda
vía perdu ra la frase «derechos cívicos» en el tipo definidor 
de los desórdenes públicos (art. 476). Pero desaparece el 
contenido del artículo 194, y con él «derechos cívicos», 
cuando trata de los delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra el ejerc icio de los derechos fundamentales y 
de las libertades públ icas garantizadas por la Constitución 
(arts. 536-563). 
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2 . CONTENIDO PROPIO Y EXTENSiÓN DEL T~RMINO «DERECHOS 

cíVIcos» 

El artículo 194 está imaginado, ciertamente, como una 
cláusula que sirve de tutela penal a los atentados contra de
rechos fundamentales cometidos por los funcionarios públi
cos, que no tengan una expresa protección penal. Lo proble
mático es si debe comprender todos los derechos de aquella 
naturaleza no tipificados especialmente. Para referirse al 
conjunto de Jos derechos constitucionales han existido en 
nuestros Cuerpos legales del orden penal diferencias, pero 
más terminológicas que de contenido. En algunos Códigos 
(los de 1870 y 1932) el objeto jurídico que nos ocupa se 
incluía entre los delitos CQntra el ejercicio de los derechos 
individuo les; en otros, como el de 1944 y sus sucesivas rev i
siones , se incluía entre los delitos con ocasión del ejercicio 
de Los derechos de la persona; y en el anteproyecto de 1983 , 
siguiendo ya las rúbricas de la Constitución, entre los delilOs 
contTa el ejercicio de los derechos fundamentales y liberta
des públicas. 

De cualquier modo, en lodo ese conjunto de derechos 
existen variedades que, en lo que aquí interesa, cabe distin
guir los derechos civiles individuales (de.rechos de integri
dad física o moral) y los denominados derechos políticos o 
de participación en la vida pública que suponen una proyec
ción acrual de la clásica separación entre droirs de ,'homme 
(derechos humanos o de libertad) y droits du cilOyen (dere
chos políticos o de ciudadanía). El artícu lo 194 desde luego 
no representa el marco de protección de los derechos civiles 
individuales o inherentes al hombre por naturaleza, a los 
que se da acogida en otros preceptos (arts. 184 , 189 , 190, 
191, etc.). El artículo 194 está pensado para los derechos 
que corresponden al individuo en cuanto ciudadano de un 
Estado, pero su descripción típica, por abstracta y sobre 
todo por inactual , necesita de complementos a fin de poder 
precisar la conducta delictiva o, mejor, el significado de un 
elemento incompleto del tipo, cual es la expresión «dere-
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chos cívicos». Dado el sentido jurídico-político del ténnino 
la indirecta remisión normativa debería hallarse en la Cons
titución; pero resulla que por la fecha de que procede carece 
de exacta idoneidad en la Norma Suprema al no encajar 
litera lmente en la estructura del actual sistema democrático 
que rige la Comunidad política. Ante la ausencia de los 
concretos bienes jurídicos que deban ser protegidos habrá 
que tener en cuenta el princip io de legalidad (art. 25. 1 de la 
Constitución) , que exige la taxatividad en la fijación de las 
conductas a incluir en el artículo 194. Con estos precedentes 
debe afinnarse que entre los derechos del ciudadano para 
cuya plenitud es indispensable su lícito ejercicio se hallan 
en el artículo 194 los de participación en el poder político 
(derecho de sufragio activo y p&sivo , derecho de acceso a 
las funciones y cargos públicos, derecho de petición), las 
Libertades de asociación , reunión y manifestación políticas 
y la libertad de expresión. Así , la frase «derechos cívicos» 
del artículo 194 se extiende en la acnlalidad desde luego a 
los citados derechos, que son los propiamente políticos . 

Reconduciendo estas ideas a los antecedentes legislati
vos son de destacar dos cosas . La primera, cómo en el Códi
go Penal de 1944 (art. 247) se sustituyó la expresión «dere
chos políticos» de los Códigos precedentes por la de «dere
chos cívicos», lo que viene a mostrar la identidad del ténni
no «derechos cívicos» del artículo 194 con el de «derechos 
políticos». y la segunda , cómo los derechos de que se trata 
son aquéllos que precisan para su ejercicio por parte del 
titular de una actividad manifestada en actos exteriores, lo 
que explica que hallen tipificación en el at1ículo 247 los 
desórdenes públicos materiales encaminados a impedir el 
ejercic io o la efectividad de esos derechos. En la órbita del 
artículo 194 se sitúan al menos aquéllos derechos cuyo ejer
cicio precise de una iniciativa del particular que pueda ser 
obsracuLizada o impedida por el funcionario público. 

La única sentencia del Tribunal Supremo que existe so
bre e l artículo 194, la de 23 de marzo de 1983, no está a 
favor ni .en contra de la interpretación que aquí se da a la 
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norma, al no aclarar suficientemente cuál es e l verdadero 
ámbito del artícu lo 194. Al principio expresa que el bien 
juríd ico que protege está integrado por «el complejo de los 
derechos cívicos reconocidos por las leyes», sin especificar 
más. Más adelante . al abordar ya el tema de qué derechos 
cívicos han de estar bajo la tutela del precepto, parece in
cluir sólo los derechos civiles de la persona. al declarar «que 
protege aqueUas derechos que representan el ejercicio de 
detenrunadas actividades rayanas en los derechos fundamen
tales de la persona, más que en los propiamente civiles». Y, 
por último, tras calificar el artícu lo 194 de norma en blanco, 
afinna que ( ha de encontrar su adecuada remisión en los 
derechos y libertades reconocidos por la Constitución, espe
cialmente los comprendidos en el capítulo 2. 0 de l título 1, 
como son los de igualdad ante la ley, libertades ideológicas, 
religiosa, personal, de circulación y reunión, etc.». Se enu
meran verdaderos derechos políticos, pero también derechos 
civiles individuales. 

Para precisar si. además. esta norma es o no marco ade
cuado para otros derechos fundamentales no estrictamente 
de participación política que carezcan de una li teral protec
ci6n, habría que ver si su inclusión choca o no con el prin
c ipio de legalidad penal (de modo particular en cuanto prin
cipio de tipicidad) al que atenta toda interpretación extensi
va. En cualquier caso, aun cuando «derechos cívicos» no se 
identificaran con «derechos políticos en estricto. el hecho 
dado no encaja en el tipo del artículo 194. 

Quedan marcadas así las líneas integradoras del artícu
lo 194, al menos en tanto se arb itre por el legislador una 
fórmula única, al modo como se hizo en Derecho ital.iano, 
cuyo Código Penal en el artícu lo 294, bajo la rúbrica «Deli
tos contra los derechos políticos de los ciudadanos», sancio
na al que mediante amenaza, fraude o violencia impida, en 
todo o en parte , el ejercicio de un derecho político o bien 
detennine a alguno a ejercerlo en contra de su voluntad; y 
aunque no enumera cuáles son esos derechos polfticos prote-
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gidos, la doctrina no duda en inclu ir los derechos de asocia
ción, reunión, expresión y sufragio. 

B) El sujeto activo del deUto en el art(culo /94. 

El artícu lo 194 restringe el radio de los eventuales suje
tos activos. Se trata de una norma de las llamadas con desti: 
natario fijo o de sujeto diferenciado, pues en él no puede 
subsumirsse cualquiera en concepto de autor. No es un tipo 
penal común, sino que exige ciertas cualidades en el sujeto 
determinadas normativamenre, pues dada la naturaleza del 
injusto representada en el precepto, sólo puede ser objetiva
mente imputado a quienes ostenten la condic ión de autori
dad o de funcionario público. La realización del tipo en 
ningún caso puede atribuirse a otros sujetos . Es, en fin , un 
delito especia l que no puede ser realizado por cualquier per
sona . Si un particular impidiere u obstacu lj zara el ejercicio 
de alguno de los derechos a que se circunscribe el artículo 
194, las normas a aplicar serían las específicamente previs
tas en algunos de los artículos 165 bis, 166, 172 Y 177 bis, 
y si la acción a valorar no encajara en ellos aún podría 
acudirse a las coacciones del artículo 496. 

Fijada la órbita subjeti va del artículo 194 (autoridades y 
funcionarios) cabe preguntarse si se extiende a toda persona 
que en interpretación del artículo 11 9 pueda atribuírsele al
guna de aquellas cualidades o si sólo se integrarán en el tipo 
las conductas procedentes de autoridades y funcionarios que 
directa o indirectamente tengan como misión garanti zar los 
derechos cuyo ejercicio se ha impedido o violado. Entende
mos que éste puede ser el elemento diferenciador que deli
mite dentro de las autoridades y funcionarios públicos el 
sujeto. No bastará la cualidad jurídica de autoridad o funcio
nario público conforme al extenso artículo 119. sino que ha 
de concurrir en ellos La condifio iuris de participar en el 
ejercicio de las funciones relacionadas con esos derechos 
como titulares de esta cualidad. Si el bien jurídico de la 
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sección en que esté inscrito el anículo J 94 es la protección 
específica de los derechos políticos de los particulares, no 
s610 ha de exigirse un sujeto activo au toridad o funcionario 
público, sino una autoridad o funcionario público singular
mente cuaUficados para quienes la comisión del delito entra
ñe una violación del deber de sus fu nciones. La garantía 
genérica que toda persona tiene frente al Estado para el libre 
y lícito ejerc icio de sus derechos políticos, se transformará 
así en específica frente al funcionario a quien se han confia
do o encomendado aquéllos. Luego si un funcionario públi
co en su significado penal , obstaculiza el legrtimo ejercicio 
de un determinado derecho poI ítico a una persona pero sus 
funciones propias no tienen relación alguna con tal derecho, 
no cometería el de lito del artícu lo 194, sino e l previsto para 
los particulares según sea el derecho vulnerado o el más 
genérico de coacciones siempre, en su caso, con la agravan
te 10.' del artículo 10 del Código PenaL 

C) Excluida la aplicación del artículo L94 aJ caso que 
ha sido objeto de análi sis, tanto si se pondera el derecho 
presuntamente infringido que, por los motivos expuestos, 
no se alinea en el área de aquella normativa, corno la singu
lar cualificación que debe concurrir en e l sujeto acti vo, esti
mamos que tampoco es posible tipificar los hechos en el 
párrafo tercero del artículo 371 del Código PenaL 

No todos los componentes objeti vos del núcleo del delito 
están descritos en e l hecho objeto de la Consulta con absolu
ta precisión. La existencia de un requerimiento por parte 
del particular interesado como exige el art ículo 37 1, párrafo 
tercero, ofrece dudas. De un lado, porque aun estando pre
sente en la comparecencia no consta que el particular mani
festara su voluntad expresa ni implícitamente en aquel senti 
do , y la norma dispone que la petición ha de emanar de un 
particular. Y de OLIO, porque el término requerir del artícu
lo 37 1 es algo de mayor entidad que las simples «manifesta
ciones hechas por los Agentes de la Autoridad de que se 
trataba de una prueba a practicar», según se describe en el 
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hecho. Y, en fin, porque no consta que quienes desatendie
ron la solicitud fueran los únicos que podían practicarla. No 
practicaron la extracc ión de sangre; se trata, sí, de una con
ducta que se tTadujo en un no hacer, pero que pudo haberse 
cumplido por otros Facultativos que integraban también e l 
servjcio de guard.i a o urgencia. 

Pero es que. además, se trata de un delito esencia lmente 
intencionaJ. La comisión culposa que pudiera inferirse repe
le el tipo. No aparece el específico dolo de denegar o des
atender un requerimiento expreso del particular. Y aunque 
ex istiera una circular interna sobre las extracciones de san
gre , que no está redacmda en tono imperati vo, e llo no es 
obstáculo para sostener que se halJaban en la creencia de no 
estar obligados a las extracc iones. En este semido es preciso 
mencionar la senlencia de 22 de marzo de 1986 en la que se 
declara que la desobediencia , y su modalidad la denegaci6n 
de auxilio, son delitos eminememente intencionales, siendo 
el dolo o intenci6n maliciosa inexcusable requisito subjetivo 
en el que ha insistido la jurisprudencia de este Tribunal: la 
negativa -afirma la sentencia de 2 de enero de 1983- no 
puede atribuirse a mera negligencia o al convencimiento de 
no hallarse el acusado en la obligaci6n de ejecutar lo que 
haya sido objeto de requerimiento; se alude al hecho de no 
dar raz6n o excusa legal en las resoluciones de 4 de j un io 
de 1895 y 25 de noviembre de 1913 . o se refiere , como en 
la sentencia de 28 de mayo de 1935. 

Madrid , 25 de noviembre de 1989. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e limos. Sres. Fiscales Jefes de 105 Tribunales Su
periores de Justicia y de las Audiencias Provinciales. 


